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RESOIAO LON Y? $6,1,1.1, 

irá. Bdeatriz Garcia Menderas 
INTERDESTA GURIDICA L£ LA OPICIHA FATRIZ 

OPE LOLA: 

SE se tan prosertado 0 este cespecha tres testimonios de 

la escritura públicé dea sumernto de capital y refocsa de estatutos 
ue la compañia DEE DISENOS TECNICOS DEL ECUADOR Eh. TECADE otorgada 

ante €el Botacio Vigésimo Noveno cel cantón Quito el 19 de marzo 
de 1536 iuntasente con de solicituá pera su epronación:; 

Sol el Departarerto durídico de Compañias y de Vaúlores, ha 
exitido informe lavoreble para la ayrobación solicitacar 

Y ejercicio de st, atribucion:s; 

RESUELVO: qn
 

ABTICULO  PEIMERO, + APEOBAR <21 ¿umento de capital Y reforma de 
estatutos “e IZ DISCOS PAIUTTOE DAM SEUADOR 2.5, TELZADE er los 

térejaos constantes de la referida escritora, 

ARTICIRO SORDO, DISPEREE “pe el “otario Vigésico Hoveno 4el 
cartón Guite tome nota al margen de las matrices de la eecritura 

¿Gelica quee se aepoueta Y la de constitución, ep su order, cel 
contenido de le presente Resolución: y siete en las cociazz las 
ToxXones respectivan. 

ARTICILO TERCERO, DISPORFR ome el Teqistrador Mercantil del cantón 
Quito inscriba la escriture y esta Pesolución; tome nota de tal 
irscripcién al serucn de la constitución, y siente en les coplas 
las razones del cueplimiento de lo dispuesto en este artículo, 

APRICULO CUAFTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
s* puolicue, por una vez, en uno de los periócicos de mavor circula- 
cién en Guito, 

COMUNICOESE.- DADA y firmada en Suito, 28 MAR, 1996" 
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